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VISTOS:

El lnforme N' 260-201g-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR-TAC emitido por la
Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Tacna; el Informe N' 2784-2019-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF emitido por la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento; el Informe N" 1077-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP
emitido por la Unidad de Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N" 1 226-2019-
MINEDU¡,/MGI-PRONABHI-OAF emitido por la Oficina de Administración y Finanzas; y
demás recaudos que acompañan al SIGEDO 57253-2019, y',

CONSIDERANDO:'

Que, mediante Rbsolución Directoral Ejecutiva N" 972-2017-MINEDU^/MGl-
PRONABEC de fecha 25 üe agosto del 2017, se aprueba las Bases del Concurso de la
Beca Inglés para Docentes de Educación Básica Regular en Inst¡tuciones Educativas
Públicas de Nivel Secundaria - Convocatoria 2017',

Que, con Resolución Jefatural N' 239-2017-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OBPOST
de fecha 09 de octubre del 2017 , que aprueba el listado de 121 becarios de la Beca lnglés
para Docentes de Educación Básica Regular en Instituciones Educativas Públ¡cas de
N¡vel Secundar¡a - Convocatoria 201 7;

Que, a través del Convenio Específico N" 084-2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC
firmado el 06 de julio del 2018, entre el Programa Nacional de Becas y crédito Educativo
(PRONABEC) y el Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabqtjo Industr¡al - SENATI'
donde se establece el calendario académico y coslos académicos del semestre 2018-l y
2018-ll para los becarios de la Beca Inglés para Docenles de Educación Básica Regular
en lnstituc¡ones Educativas Públicas de N¡vel Secundar¡a - Convocatotia 2017 i

..r- r-*:, . Que, mediante Informe N' 260-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR-TAC
' , !rr.''de fecha 29 de octubre del 2019, la UCCOR Tacna señala que la IES presento su

, . .ll' iitocumentac¡ón evidenciando el cumplimiento del servicio académico brindado, conforme

ll :io requerido en la Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU¡r'MGl-

\l PRONÁBEC: en función a ello, procedió a realizat la solicitud de pago N" 30606 y- 
conformidad de pago por servicios académicos N' 15220 por los servicios brindados a 02

becarios por costo! directos (Módulo Inglés 02) del semestre académico 2018-l de la
Beca Inglés para Docentes de Educación Básica Regular en Instituciones Educativas



Públ¡cas de Nivel Secundaria - Convocatoria 2017 a efect¡vizar a la IES SENATI - Sede
Tacna por el importe total de S/ 615.00 (Seiscientos quince con 00/100 soles);

Que, a través del Informe N' 2784-20'19-MtNEDU¡/MGt-pRONABEC-OAF-USF de
fecha 05 de nov¡embre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, concluye
que resulta viable el reconocim¡ento de deuda y autorizar el pago por el monto total de S/
615.00 (seiscientos quince con 00/100 soles), a favor de 02 becar¡os oor costos d¡rectos
(Módulo Inglés 02) del Semestre Académico 2O1B-l de la Be<.a Inglés para Docentes de
Educación Básica Regular en Instituciones Educat¡vas públicas de Nivel Secundaria -
Convocatoria 2017, a efectivizar a la IES SENATI - Sede Tacna;

Que, con Informe N" 1 077-201 9-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-UCCp de fecha
06 de noviembre de 2019, la Unidad de Contabil¡dad y Control previo concluye que en
base a la información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamiento procede
el reconocimiento de deuda del pago de s/ 615.00 (seiscientos quince con 00/100 soles),
a favor de 02 becarios por costos directos (Módulo Inglés oi)) del Semestre Académico
2018-l de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básida Regular en Instituciones
Educativas Públicas de Nivel secundaria - convocatoria pe17, a efectivizar a la IES
SENATI, de acuerdo al Convenio Específico N. OB4-2018-M|ñEDU¡/MG|-PRONABEC v
la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago d._ ejercicios anteriores;

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto
Legislalivo del Sistema Nac¡onal de presupuesto, establece que los gastos
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse al
presupuesto institucional del año fiscal inmediato sigu¡ente; en tat caso, se imputan dichos
compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal;

Que, mediante Resolución Directoral No OO3-2019-EF/50.01 del 1 
.l de enero de

2019, se aprobó la Directiva No OO 1-201g-EF/SO.O1 - Directiva para ta Ejecución
Presupuestar¡a, así como sus Modelos y Formatos; cuyo obieto es esiablecer laé pautas
para la 

. 
eiecución de los presupuestos institucionales de tos pliegos del Gobierno

Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para el año fiscal-respectivo;

Que, el artículo 17 de la citada Directiva indica que el devengado es el acto de
administrac¡ón mediante el cual se reconoce una obligación oe pag:o, derivada de un

\ gasto aprobado y comr\rometido, que se produce previa ácreditación dócumentaria ante el\ .. órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor:

: j Que, el Regramento de procedimiento Administrativq para er reconocimienro y

..r" abono de..9r99lto-s internos y devengado a cargo del Estabo, aprobado por Decreto,'-'sup.e'oN;óüi;#CM,";;,#J:'$H':'T,:"."1ffi "át'?#:liffi X"tT#:i"i:
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de

. . adquisiciones de bienes y serv¡c¡os, contratac¡ones de obras públicas, rémuneraciónes v
i.'.. pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
I .., renecrdos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
' ., expres-a. señala, además, que el organismo deudor resolverá denegandb o reconociendo

er creolto y ordenando su.abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante
'.-:. -.." resolución expedida en primera instancia por ei Director Gene.al-de Administración, o por

el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido poi el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la docu_nentación que acredite el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artícuro g der mencionado Regramento, def¡ne a ros créd¡tos como ras
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los



Calendar¡os de Compromisos de ese mismo e.iercic¡o; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organism.r¡ deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
¡ndicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adqu¡s¡ciones y contralos* y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con c'1rgo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enefo de 20'lg, establece, "Delegar en los jefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Eiecutoras que forman parte
del Pliego 010: Minister¡o de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercic¡os presupuestales anter¡ores y créditos devengados,
respecto de las obligac¡ones que les correspondan, sin intereses, en concordancia con la
normativa vigente, así como resolver los recursos administralivos de reconsideración
interpuestos contra dichos'actos";

Que, por Resolución Directoral Ejecutiva No 56-201 g-MINEDU^/MGI-PRONABEC
de fecha 1'l de mazo de 2019, se aprobó el Procedimiento Denor¡inado "Reconocimiento
de Deudas de Ejerc¡cios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los pasos para el
reconocim¡ento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante un
determ¡nado ejercic¡o fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Eiecución de
Subvenciones para estud¡os en el Perú y en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el E),tranjero en el PRONABEC. El referido Proced¡miento
tiene por suslento princ¡pal el Decreto Supremo No 017-84-PCM;

Que, mediante documento RE)2.007.201g.SENAT| DZMT/JUO TACNA rec¡bido el
12 de setiembre de 2019, la IES SENATI - Sede Tacna solicitó al PRONABEC el
reconocimiento de deuda oor servicios académicos oor conceoto de costos d¡rectos
(Módulo lnglés 02) del Semestre Académico 201 8-1, por el importe de S/ 615.00
(Seiscientos quince con 00/100 soles), adjuntando documentos sustenlatorios; en ese
sentido, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Tacna efectuó la revisión de
tales documenlos y verifi:ando que se encontraba conforme, procedió a generar la
Sol¡citud de Pago de Conceptos Académicos N" 30606; luego de ello, procedió a emitir la
Conform¡dad de Pago por Servicios Académicos N' 15220, la cual f ue suscrita
con,untamente con la Oficina de Coordinación Nac¡onal y Cooperación;

'¿

Que, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional señala que Tacna la
razón por la que no se pudo efectuar el pago en el año 2018, obedeció a que la IES no
formal¡zo con la entrega de la documentación requerida para efectuar el trámite de pago

acuerdo a la Resolución Directoral Eiecutiva N' 947-2017MlNEDU^/MGl-PRONABEC.
por el cual el proceso no se efectuó de manera oportuna; iniciando de esta manera

proceso de reconocimiento de deuda por el importe S/ 615.00 (Seiscientos quince con
100 soles), a favor de 02 becarios por costos directos (Módulo Inglés 02) del semestre

académico 2018-l de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básica Regular en
lnstituciones Educativas Públ¡cas de Nivel Secundaria - Convocatoria 2O17, a efeclivizar
a la IES SENATI - Sede Tacna:

- ;$, Que, mediante el Informe Legal N" 1226-2019-MINEDUI/MGI-PRONABEC-OAF
¡;flf 

' rde fecha 27 de noviembre de 2019, la Oficina de Admin¡stración y Finanzas concluye que

[f resulta procedente reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 615.00 (Seiscientos- ' quince con 00/100 soles) a favor de 02 becarios de la Beca Inglés para Docentes de
Educación Básica Regular en Instituciones Educativas Públ¡cas de Nivel Secundaria -
Convocatoria 2017, por concepto de costos directos (Módulo Inglés 02) del Semestre



I

Académico 2018-1, a efectivizar a la IES SENATI - Sede Tacna. en mérito a oue se ha
verificado la obligación pendiente de pago a favor de los becarios y derivado del ejercicio
presupuestal (período 2018), de acuerdo al Convenio EspecÍfico N" 084-2018-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC y la normatividad aplicable para tas obligaciones pend¡entes
de pago de ejerc¡cios anter¡ores;

Con el visto de la Un¡dad de Contabilidad v Control previo v la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas det
PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N" 29837, Ley que crea et PRONABEC,
mod¡ficada por la Sexta Disposición Complementaria Modifi(,.-ttoria de la Ley N. 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED. modif¡cado oor Decretos
Supremos N"s OO8-201 3-ED y 01 -2015-N¡lNEDU, y ta Resotución Ministeriat N" 7OS-2O17-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 615.00 (Seiscientos
quince con 00/100 soles) a favor de 02 becarios de la Beca Inglés para Docentes de
Educación Bás¡ca Regular en Instituciones Educativas Públicas de Nivel Secundaria -
Convocatoria 2017 de la IES SENAT¡ - Sede Tacna, por concepto de costos directos
(Módulo Inglés 02) del Semestre Académico 2018-1, a efectivizaise a través de la IES
SENATI, con arreglo al Convenio Específico N" 084-2018-M|NEDU¡,/MG|-PRONABEC y
la normativa apl¡cable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anter¡ores,
conforme al Anexo N' Q1 adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Noiificar la presente Resolución a la Oficina de Geslión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperac¡ón Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Fhanciamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Prev¡o de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estud¡os en el Perú, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: M¡nister¡o de Educación", aprobada mediante Resolución
Ministerial N" 316-201 s-lvltNEDU y modif¡cada por la Resolución de secretaría General
N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

i .. Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Ofi,:ina de Comunicaciones y
I Relaciones Institucionates. "

Artículo 4'- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional
Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo -pRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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ANEXO N'OI

N" DE AECARIOS 02 BECARIOS

BECA BECA INGLES PARA DOCENTES OE EDUCACION BASICA REGULAR EN INSTITUCIONES
EDUCATIVAS PUBLICAS DE NIVEL SECUNDARIA

CONVOCATORIA 2017

tEs SENATI

SEDE TACNA

CONCEPTO COSTOS DIRECTOS (MÓDULO INGLÉS 02)

PERIODO SEMESTRE ACADÉMICO 201 g.I

MONEDA SOLES


